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Donostia, a 20 de Febrero de 2026 

 

 

 

A LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 

 

MOCIÓN ORDINARIA SOBRE LA LIMITACIÓN DE VELOCIDAD Y LA 

CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN LA ZONA DE RIBERAS 

 

Dr. Víctor Lasa, Portavoz del grupo municipal mixto Elkarrekin Donostia, al amparo del vigente 

artículo 98 del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN ORDINARIA en 

relación con la velocidad del tráfico rodado y su impacto acústico en la zona de Riberas. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La zona de Riberas y su entorno inmediato constituye uno de los principales accesos viarios a la 

ciudad y soporta un elevado volumen de tráfico diario, con velocidades que generan un impacto 

acústico significativo sobre las áreas residenciales colindantes. 

 

Recientemente, el Pleno municipal ha aprobado la construcción de nuevas viviendas dotacionales 

en esta zona, lo que incrementará de manera notable la presencia de población residente junto a una 

infraestructura viaria de alta intensidad de tráfico. Esta circunstancia hace especialmente relevante 

la adopción de medidas preventivas para mitigar la contaminación acústica y mejorar la calidad de 

vida de las futuras personas residentes. 

 

Entre las medidas más eficaces y de aplicación inmediata se encuentra la reducción de la velocidad 

máxima permitida, al menos hasta el entorno del túnel, como herramienta para disminuir el ruido 

generado por el tráfico rodado. 
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Por lo tanto, presentamos la siguiente interpelación:  

 

MOCIÓN ORDINARIA 

 

1. El Ayuntamiento de San Sebastián insta a la Diputación de Gipuzkoa a evaluar el nivel de 

contaminación acústica generado por el tráfico en los tramos viarios que rodean Riberas de 

Loiola, y su afección a las actuales y futuras zonas residenciales. 

2. El Ayuntamiento de San Sebastián insta a la Diputación de Gipuzkoa a reducir la velocidad 

máxima permitida en los tramos viarios que rodean Riberas de Loiola, con el objetivo de 

mitigar el impacto acústico.  

3. El Ayuntamiento de San Sebastián insta a la Diputación de Gipuzkoa a desarrollar otras 

medidas que contribuyan a la reducción de la contaminación acústica, incluyendo paneles 

para insonorizar, u otros elementos técnicos y/o naturales. 

 

Dr Victor Lasa 

 

 

 

 

 

Portavoz del Grupo Mixto Elkarrekin Donostia 

ssha
Arkatza
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